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ACTA DE ENTREGA DE LA INFRAESTRUCTURA PARA LA PRESTACiÓN DE LOSSERVICIOSPÚBLICOS

DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO ENTREELDISTRITO TURISTICO, CULTURAL E

HISTÓRICO DE SANTA MARTA Y LA EMPRESA DE SERVICIOSPÚBLICOS DEL DISTRITO DE SANTA

MARTA ESSMAR E.S.P.

Entre los suscritos a saber RAFAEL ALEJANDRO MARTINEZ, identificado con céduia de ciudadanía

84.458,730 de Santa Marta, en su calidad de ALCALDE DISTRITAL, obrando en nombre y

representación legal del DISTRITO TURíSTICO, CULTURAL E HISTÓRICO DE SANTA MARTA, quien

en el presente documento se denominará el DISTRITO, de una parte y por otra parte INGRID

AGUIRRE JUVENAO, identificada con cédula de ciudadanía 39,058.581 de Ciénaga (Magdalena), en

su calidad de Representante Legal, obrando en nombre y representación legal de la EMPRESA DE

SERVICIOS PÚBLICOS DEL DISTRITO DE SANTA MARTA - ESSMAR E.S.P., empresa de servicios

públicos oficial, creada mediante el Decreto No. 986 del 24 de noviembre de 1992 como una
empresa industrial y comercial del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta y

modificada mediante decreto 282 del 18 de noviembre de 2016, quien en el presente documento

se denominará la ESSMAR E.S.P. hemos acordado celebrar la presente acta de entrega de la

infraestructura para la prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y

alcantarillado, previas las siguientes consideraciones:

CONSIDERACIONES:

Que mediante Decreto 282 de 2016 se modificó el objeto y las funciones de la ESSMAR E.S.P. y se
le otorgó la facultad de organizar, gestionar, administrar, contratar, operar y/o prestar los

servicios públicos de acueducto y alcantarillado, directamente o a través de terceros, y en

consecuencia utilizar, administrar, operar, gestionar y explotar directamente o a través de
terceros, toda clase de infraestructura de servicios públicos que sea de propiedad del Distrito

Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta o que éste tenga a su cargo, y aquella que se

construya o reciba a futuro.

Que mediante acta de la misma fecha, EL DISTRITO recibió de METROAGUA S.A. E.S.P. la

infraestructura, bienes y equipos que hacen parte de los sistemas de prestación de los servicios
públicos de acueducto y alcantarillado.

Que de acuerdo con las consideraciones anteriores se procede a hacer la entrega real y material

de la infraestructura de la siguiente forma:

PRIMERO: ELDISTRITO hace la entrega a la ESSMAR E.S.P. de la infraestructura, bienes y equipos

de los sistemas de los servicios públicos de acueducto y alcantarillado, para que a partir de las 0:00

horas del 18 de abril de 2017 se haga cargo de la prestación de dichos servicios públicos,

directamente o a través de terceros, por lo cual a partir de dicha fecha la ESSMAR E.S.P., de forma
directa o a través de terceros, será responsable de la operación, el mantenimiento, la
rehabilitación, la reposición y/o la ampliación de la misma.

Parágrafo Único: El derecho de dominio de la infraestructura continuará en cabeza del Distrito.

SEGUNDO: Las partes dejan constancia de haber efectuado un recorrido a toda la infraestructura,
previo a la suscripción de la presente acta, durante los días transcurridos entre el 24 de marzo y el
17 de abril de 2017.

Parágrafo único: Hace parte integral de este documento el registro fotográfico y las actas de
entrega de infraestructura que fueron suscritas entre METROAGUA S.A. ESPy el Distrito de sal:
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Marta, las cuales se elaboraron durante el recorrido previamente realizado a cada uno de los
siguientes componentes del sistema, y en las cuales se definió un inventario detallado y el estado
de entrega de la misma:

1 Captación Piedra
2 Rompe presión aducción Piedra
3 Matogiro
4 Captación Manzanares
5 PTAP Nuevo Milenio
6 Tanque Nuevo Milenio
7 Pozo Garagoa
8 EBARTimayui
9 Tanque Timayui
10 Pozo Cantilito
11 EBARCantilito
12 EBAP San Lorenzo
13 Tanque Santa Helena
14 Tanque Santa Helena elevado
15 EBAP Santa Helena
16 Pozo X
17 Pozo B
18 Tanque Cisne
19 EBAP Cisne
20 EBAP Rosalía
21 PTAP Mamatoco
22 Tanque 1
23 Tanque 2
24 Tanque 3
25 Laboratorio de Proceso Mamatoco
26 Laboratorio de control de calidad (Matriz Agua potable y Agua residuai)
27 Laboratorio de Medidores
28 Pozo Boulevard del Río
29 EBAR Boulevard del Río
30 EBAP Comuna S
31 Tanque Comuna S
32 Tanque Alto Delicias
33 EBAP 17 de Diciembre
34 Tanque 17 de Diciembre
35 EBAPJuan XXIII
36 Tanque Juan XXIII
37 EBAP San Fernando
38 Tanque San Fernando
39 EBAP San Jorge Nueva
40 EBAP San Jorge Vieja
41 Tanque San Jorge
42 Tanque Taganga
43 EBAR Norte
44 Emisario Submarino
45 EBAR Manzanares
46 EBAP San Pablo
47 EBARSan Pablo
48 Tanque de Pastrana 1
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49 Tanque de Pastrana 2
SO EBAP Candelaria
51 Tanque T1
52 EBAP IPC
53 Tanque María Eugenia
54 EBAP Colina
SS Tanque Colina
56 Pozo Ciudadela 2
57 Pozo Ciudadela
58 Pozo Villa Alejandria 2
59 Pozo Villa Alejandria 1
60 Pozo Bavaria
61 Pozo El Mayor
62 EBAR El Mayor
63 Pozo Boulevard de Las Rosas
64 Pozo 7
65 Pozo 8
66 Poio U4
67 Pozo U2
68 Pozo U3
69 Pozo Ul
70 EBAP Cárcamo de la U
71 Pozo Santa Cruz
72 Pozo Curinca
73 Pozo Santa Clara
74 Pozo Concepción
75 Pozo 2S
76 Pozo Coedumag
77 Pozo Líbano
78 Pozo Tejares del libertador
79 Pozo Troncal
80 Pozo Poli sur
81 Pozo Juan Maiguel de Osuna
82 Pozo INEM 2
83 Pozo INEM 1
84 EBAR El Bosque
85 Pozo Bolivariana
86 Pozo Corpamag
87 Pozo San Pedro Alejandrino
88 EBAP Bastidas
89 Pozo Bastidas
90 EBAPJardín
91 Tanque Tres Cruces 1
92 Tanque Tres Cruces 2
93 Pozo Las Vegas
94 Pozo Polideportivo
95 Pozo Estadio
96 Pozo Almendros 2
97 Pozo Federación
98 EBAP Pedrera
99 Captación Banderita
100 Captación Microcentral
101 Desarenadores Aducción El Roble
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102 PTAP El Roble
103 Laboratorio de Proceso El Roble
104 Tanque El Roble
105 Pozo Tomo 4
106 Pozo Sena
107 Pozo Tomo 2
108 Pozo Tomo 3
109 Pozo 4 Gaira
110 Pozo 7 Gaira
111 EBAPGaira
112 Pozo Teyuna
113 Pozo Naranjo 2
114 Tanque Gaira-Rodadero
115 EBAR Elevadora
116 EBAR Fénix
117 EBAP Rodadero Reservado
118 EBAR Rodadero
119 EBARSierra Laguna
120 EBAP Irotama
121 EBAP Paz
122 EBAR Bello Horizonte
123 EBAP Paz 11
124 EBARZuca
125 Puntos de muestreo Sistema Sur
126 Puntos de muestreo Sistema Norte
127 Pozo Asocons, Pozo Nevada y Pozo Cárcel
128 Inventarios de almacén rebombeo Gaira y Cárcamo de la 22
129 Equipos y herramientas del taller de electromecánica

130 Equipos de soporte de maquinarias del taller de mecánica

TERCERO: Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la firma de esta acta, el Distrito hará
entrega de la información predial y el respectivo soporte documental respecto de las cuales el
Distrito cuenta con título de propiedad y/o disponibilidad y que hacen parte de los sistemas de
prestación de los servicios públicos de acueducto y alcantarillado.

CUARTO: La ESSMAR E.S.P. se obliga a mantener el inventario actualizado a 31 de diciembre de

cada año, de todos los bienes muebles e inmuebles que componen los sistemas de prestación de

los servicios públicos de acueducto y alcantarillado, de forma ordenada y detallada.

La presente se firma a los 17 días del mes de abril de 2017,
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